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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

198 SEVILLA NÚMERO 11

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En resolución del día de la fecha dictada en la ejecución número 73/2019, seguidos en
este Juzgado de lo social número 11 de Sevilla y su provincia en materia de ejecución de tí-
tulos judiciales, a instancia de ABDELADIM BARKANI contra MAD IFACTORY LAB SL,
se ha acordado citar a las partes para que comparezcan el próximo día 27/6/2019 a las 9:20
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida de la Buhaira n.o 26, 1.a
planta, Edificio Noga, CP 41018 Sevilla, para la celebración de una comparecencia inci-
dental prevista en el artículo 238 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, debiendo
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prue-
ba de que intenten valerse, con la prevención de que la incomparecencia injustificada de
cualquiera de los citados no causará la suspensión del acto.

Y para que sirva de citación en legal forma a MAD IFACTORY LAB SL, cuyo actual
domicilio o paradero se desconocen, se expide la presente cédula de citación que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. Asimismo se le hace saber que tie-
ne a su disposición las actuaciones para su examen en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Sevilla, a tres de mayo de dos mil diecinueve.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/17.075/19)
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